
NÚMERO 15 

Viernes 23 de enero de 2026
4257

EXTRACTO de la Resolución del Consejo Ejecutivo de ADEVAG (Asociación 
para el Desarrollo Integral de las Vegas Altas del Guadiana) de I convocatoria 
de ayudas para aplicación de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y 
la metodología Leader 2023-2027 para proyectos no productivos de acciones 
al apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica. (2026060177) 

BDNS(Identif.): 882171

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación de apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y 
la dinamización social  y económica.

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

La convocatoria será de aplicación en las poblaciones del ámbito territorial de actuación del 
Grupo Acción Local de ADEVAG que comprende los siguientes municipios, entidades locales 
menores y pedanías: Acedera, Cristina, Don Álvaro, Don Benito, Guareña, Madrigalejo, Man-
chita, Medellín, Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Valdetorres, Villagon-
zalo, Valverde de Mérida, Villanueva de la Serena, Villar de Rena, Los Guadalperales, El  Tor-
viscal, Gargáligas, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos, Vivares, Torrefresneda, Entrerríos, 
Valdivia, Zurbarán, Puebla de Alcollarín, Palazuelo, Conquista del Guadiana, Yelbes.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias Municipios, Entidades 
Locales Menores y Mancomunidades Integrales con ámbito territorial en la zona de actuación 
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del Grupo de Acción Local de ADEVAG que promuevan proyectos que tengan por objeto la 
puesta en marcha de actuaciones dirigidas a estimular el crecimiento y la promoción de la 
sostenibilidad ambiental y socioeconómica de las zonas rurales. 

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 90.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con el límite de 30.000 euros por proyecto. En cualquier caso, ningún beneficiario podrá reci-
bir una ayuda superior a 30.000,00 €.

En el supuesto de entidades locales que cuenten con alguna pedanía, el municipio, además, 
podrá presentar proyectos para estas pedanías, con la limitación de 15.000,00 euros por pro-
yecto. En cualquier caso, ningún beneficiario podrá recibir una ayuda superior a 15.000,00€.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de dos meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de enero de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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